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Ssscribese énla imprenta del editor^ 
caite de lu Trinidad^ n . * * 0 , d 8 r s . 
j / mespara los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas3 j 12 tos 
de fuera/raneo de porte. 

Las reclamaciones f anuncios y co** 
mullicados que gusten insertar en 
este periódico dtibtrán dirijirse á sst 
editor^ francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

3>*'p 49» r*i S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO. 
G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

En lo Gaceta núm. 756 se insertan el decreto 
j orden siguientes : 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Consti tución de la monarqu ía e s p a ñ o l a , Reina de 
Jas Espartas, y en su nombre Doña María Cristina 
de B o r b o n , Rema Rejente y Gobernadora del 
reino, á todos lo* que tas presentes vieren y en
tendieren , sabed: Que las Cortes generales han 
decretado lo siguiente: 

Art . i* Se autoriza del modo mas á m p l i o á 
las diputaciones provinciales para que de «cuerdo 
con los comandantes jenerales, y bajo Jas regla* 
que estimen, levanten fuerzas que persigan y ha
gan la guerra i nuestros enemigos, dando cuenta 
al gobieroo para au ap robac ión , y pudieodo echar 
mano para la organización y sosten de esta tropas; 
primero de los pós i tos ; segundo de los productos 
de memorias, obras pias, patronatos y capella
nías vacantes, escepto ai son de sangre ó familia-
rea; terc-iO de las reutas de los rebelde.*, salva la 
indemnización acordada á los patriota*; cuarto 
de los fondo* existentes que pertenecieron ú los 
ex voluntarios realistas, y de cualesquiera otros 
arb.trios que su celo y conocimientos prácticos 
lea sujieran , y no esíen aplicados al tesoro públ i 
co. Cada mes deberán remitir al gobierno un es
tado circunstanciado de cuanto recauden , y de su 
invers ión . Las fuerzas de que habla esta medida 
se organizaran en compañías tic a 400 plazas ca
da una t sin que se pueda crear segunda haala qne 
este* completa la primera; y no podio ser admitido 
en ellas ninguu tndiwdno del ejercito activo sin 
espresa autorización de) gobierno. 

Ar t . S. # Se encarga al gobierno que confie á 
laa diputaciones provinciales F1 suministro de las 
tropas de sus respectivas provincias en los t é rmi 
nos que convengan con el mismo; debiendo te
ner citas corporaciones populares, aegun un re

glamento que se forme al efecto ovendoal gobier
no de S. M . j la in tervención en cuanto se farfK-» 
te á los cuerpos del ejército dentro de su terri to
r i o , asi por medio de libranzas é su favor , c o s o 
por razón de suministros de los pueblos , por do
nativos, multa*, y otras exacciones cualesquiera. 

A r t . 3 . Que se haca efectivo á la mayor bre» 
vedad el pago de lanzüs y medias anatas que se 
adeudan al estado, au to r inndo á los deudores 
para vender fincas, ó vend iéndo las judicialmente 
ai no solventasen los adeudos. 

Palacio de las Cortes 27 de diciembre de 
183b. — Antonio Gonzá l ez , presidente,»»»¿»Pas¬
cual Fernandez Bae/.n. diputado secretario.--** 
Ju l i án de Eiuelves, diputado secretario. 

Por tanto mandamos a lodos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s autorida
des, asi civiles como militares y ecles iás t icas , de 
cualquiera clase y d ignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumpl i r y ejecutar e í presente de
creto en todas sus partes. Tend ré i s l o entendido 
para su cumpl imiento , y d i spondré i s se impr ima , 
p u b l i q u o j circule. E u Palacio ¿ 29 de diciembre 
de 18otj.—*Esiá rubricado de la real m a n o — A 
D . Joaqu ín María López, 

mmeiTLnio DE LA GOUCÍINAGIO* DE LA PENÍNSULA. 

Segunda sección Circular. 

Por el ministerio f i e Hacienda se ha comuni
cado á este d e la Gobernación d e la Pen ínsu la 
con fecha -19 del corriente la real orden que s i 
gua: 

Con esta fecha dice el señor secretario de es-
lado y del despacho de Hacienda al director ¡ene-
ra l do rentas provincia le» lo siguiente: 

aS . M . la Reina Goheinadora , conformándo
se con el dictamen de esa dirección jeneral en su 
consulta de i ,* de noviembre p ro \ imo pasado, se 
ha aervido resolver que lo dispuesto por Ja rrai 
orden de 28 de setiembre ú l t tmo respecto á la 
franquicia de derechos de puertas en favor del 
noviciado de hijas de la Caridad de esta corte ae 
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entienda coa el hospital Je nursira 5ermra del 
CArmen ha Cádi¿» como por punto ¡enera! cuo 
todos los establecí ra léalos de beneficencia , mien
tras sobre ellos Isa Cortes no resuelvan lo conve
niente." ^ 

Y de real orden, c un IJ por el señor 
secretario del despacho deis Gobernaron da ta 
Península lo traslado á V . S para au cunociuvian-
toy efeetnscorrespondientea. Dios guarde i V . &. 
muchos anos. Madrid 30 de diciembre de 4836. 
— E l jefe interino de la sección, Pedro José de 
Villana. 

DíPUTAOON P R O V I N C I A L . 

E l ¿eñor comandante ¡enera! dala provincia 
dice a es la diputación Con fechada ajer desde 
Yéheoes Jo que sigue: 

aEicsuo. S r . : E l 7 ejecute un movimiento 
corsbiesdo sabré los montes, al cual produjo el 
resultado de quitar á los euemigua: U columna 
de mi mando cinco caballos y alguno* cfrctosj 
veinte hombrea al maodo del alférez D. Fdaxi-
miaño Pérez, nueve caballos, alguuaa armas y 
diez carga* de comestibles qua couducian de Jo 
robado en un pueblo, hiriendo i varios faccio
sos. Esta trop; sufre e n la constancia propia de 
Ja carrera, lo riguroso de la estación , que ae au* 
menta por tener que verificar todas Jas empresas 
de noche, puea son laa horas eo que ae puededar 
alcance á estas gavillas. Los ilusos que de esta 
provincia han seguido a los enemigo* van reco
nociendo su estravío, y se presentan en considera
ble numero, tanto que solo en el pueblo de Tur-
Jeque ae acojieron al indulto trece, con lo que 
es de esperar que este país dentro de poco goce 
de una perfecta tranquilidad." 

L o que ha acordado se publique en eJ Bole
tín oficial, como una muestra de lo satisfactorios 
que la son estos servicios del digno seúor coman
dante jenerel, esperando que con estaa lecciones 
aprenderán Jos pueblos incautos á conocer sus 
verdaderos intereses, desistiendo de empeños que 
jamas pueden tener otro resultado que una inevi
table ruina. Toledo 9 de enero de 1 837, — Kl pre-
aidcnle, Toribio Guillermo Monreal —Ambrosio 
González, secretario. 

CAPITANIA GEPíEBAL DE CASTILLA LA HUEVA. 

E l señor mayor de Guerra en 21 del actual 
me dice lo que copio. 

E i cmo . Se*; E l señor secretario de estado y 
del despacho de la Gobernación de Ja Península 
dice al señor secretario interino de Ja Guerra en 
40 del actual lo que ¡Jgue : —oPara que pueda te
ner cumplida observancia lo prevenido en el ar
ticulo 7 de la ley de 5 de febrero de 4823, man* 
dada observar por decreto de í 5 de octubre úl
t imo, respecto al rejislro c i . i l que debe llevarse 
eo los ayuntamientos, de los nacidos, catado* y 
muertos* se hace preciso qua todca los cabezas de 
casa, sin distinción de fueros ni condiciones, se 
presten á suministrar las noticias indispensables 

a > . i ; V 1 U m .a . i a a N 
al efecto i y enterada S. M . por i a m * comunica* 
cíonas dirípdas al ministerio dé mi ter^o, ñe que 
a preteato, unos de corresponder á distintos lúe-

L roa y jurisdicción**, otros por hallarse en poMa-
tiüiíCs diatanu-9 drl punto en que reaíd** SU M l -
IdHdadei lui.niupaita, otros *n fin por apatía o 
JIUHIL-M 4 , sSf abaiieueq de dar aquellos.avisQa, 
se ha >erv ido resolver, después <Je haber nido sfibrfr 
al particular a la comi&ion de ealsdUtiea: \ ." Qua 
sa circule urden por los respcctUos mínistenCs, 
dtyfsraudo que todo individuo, cualquiera que sea 
tu claac, condición, fuero ó jurisdicción, esta 
oblJpido bajo Ja multa que los alcaldes respectivos 
establezcan, a dar pane al ayuntamienlo de los 
nacidos, casados y muertos que ocurran en sus 
respectivas familias, con.expresión de las mismas 
circunMancia» que se vxijen para los libros par
roquiales, debiéndolo verificar en el lermioo da 
tres días los que habiten en putbloa donde regida 
la autoridad municipal, y en el de ocho los que 
viven en aldeas ó caseríos distantes de aquellos. 
2 . 6 Que Jos conventos, casas de venerables, hospi
cios, hospitales y demás establecimiento* di1 benefi
cencia, colejios Ó casa» de educación f deben dar 
iguales noticias } bajóla lespooiabilidad de loa su
periores ó gefes de ellos. 3 . a Que igualmente y bajo 
Ja misma responsabilidad, el escribano qne actúe 
en las causas que se formen al hallar un cadáver 
insepulto por muerte nalural oá mauo airada, d¿ 
las mismas noticias conforme á loque le conste 
para que se anote su defunción del modo mas 
exacto posible."-»- De rejl orden, comunicada por 
el espresado seúor secretario interino del despa
cho de la Guerra, lo traslado á V . E . para que 
por todos los medios posibles baga oUervar la 
anterior resolución. 

L o que traslado é V . S. para su noticia y 
cumplimiento. Dios guarde .- \ . S. muchos años. 
Madrid 23 de diciembre de 4 835.—P. A , D. E . 
S. C. G . E l segundo cabo, Facundo Infante.—Sr. 
comandante jeneral de Toledo. 

Insértese en el Boletin oficial de la provincia. 
• P . A . D. S. C. G . 1. E l coronel comandante de 
armas, Hierro. 

a Madrid 3 •re enero de Í837 . 

Detaües sobre la acción del dia Zk al 25 de di
ciembre último delante de Bilbao, que cum
pliendo con la orden del consejo de señores mí 
rastros , eleva á ta consideración de tas Cortes 
el teniente coronel de caballería, ayudante de 
estado mayor) que suscribe. 
Convencido el ¡enera! en jefe por los ssogi len

tos reconocimientos y tentativas anteriores de que 
el puente de Luchana, aunque cortado y doeni-» 
minado por alturas formidables, era el p-iulomae 
favorable para un ataque decisivo, disputo la 
traslación del ejercito i la orilla derecha de Ja ria 

Eraode; y establecidas definitivamente nuestra* 
aterías en la noche del 23 al 24, rompieron al 

amanecer un vito y acerlado fuego coutra la ar
tillería m i u i M ' j j btenservida de los enemigo-, 
gue quedó completamtnie acallada a Las doa tie 
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JÜ 
I» tarde. A esta hora , á pesar de u n i intento tem 
pórel de nieve» y g r a n Í T O , se embarcaron e n lan
chas preparad-a al efecto ocho compañ ías de c a 
ladores al mando del bravo comandanta UJibar-
ren, y prolejidaa por nuestras trincaduras y lan
chas c a ñ o n e r a s , a* dir i j íeron decididamente á la 
principal batería rebelde de la cauta de l a Pó lvora , 
situad* é n el arrucife, q u e tomaron a viva fuerza, 
a p o d e r á n i o s e do l a a d ó t piezaa que enfilaban a l 
c a m i n o r ea l , y arrojando á los enemigoa de la 
fuerte posición del monte de Cabras, donde ae 
mantuvieron nuestros in t répidos caladores, hasta 
q u e reforzados por el primer T e j i m i e n t o de la 
Guardia Real de infantería , que fcimbteu verificó 
s u paso en lanchas, ae precipitaron sobre la se
cunda posición de los rebeldes, intermedia entre 
Cabras y eJ fuerte de Banderas, punto culminan* 
te del teutre de la acción. 

A p a r a t a d o s los facciosos y defendidos por 
e l fue^o de su ar t i l l e r ía , disputaron con encarni
zamiento el terreno que era para nosotros la llave 
d e Hí lbao ; y como quiera que sus fuerzas acudían 
libremente de todas partes al punto atacado, 
nuestros bizarros soldados se batieron allí uno 
contra cuatro, ínter in llegaron sucesivamente por 
*] puente de Luchana , restablecido en h o r a y 
media . el Tejimiento de Hoihon , loa batallones de 
So r i a , Gerona , Infante, el iiey . y 6 R a i m e n te el 
T e j i m i e n t o de Estregadura , que e n t i ó en acción 
á las d o c e de la nuche. Aíli se mult ipl icaron los 
actos de heroísmo en medio de una noche h o r r i 

ble , y cayeron centenares de valientes , cuya s a n 
gre preciosa n o s aseguró al fin la posición tres v e 
ces perdida y conquistada. E l combate sin embar
go se p ro longó hasta las dos de la madrugada, 
hora en que la inerva de los elementos, cada v e z 
m a y o r , t r iunfó de la resistencia de los hombres. 
Agotados por el huracán ambos e jú ic i tos , á un 
t iempo, quedaron aplanados y suspendieron e l 
fuego, Nuestros ¡enera les , jeles y oficiales em
plearon aquellos momenlos terribles en reunir 
l o s dispersos que h a b í a n buscado un refojio c o n 

tra la tempestad en los f o s o s y barrancos. 

A las cuatro de l a madrugada el tiempo s e r e 

n ó . Los instantes eran c r í t i co s : l a s u e r t e del e j é r 

ci to, de la inmortal B i l b a o , y a c a s o d e la nación 
antera , pendía d e u n ú l t imo esfuerzo. E l jeneral 
en jefe asi lo conoc ió ; y formando silenciosamen • 
te e n masa a un bata l lón d e Eatreiuadura, p r e c e 

dido de otro de Soria en tiradores, a rengó a la 
tropa breve y enérgicamente. Su* palabrescundie-
r o n cual fuego eléctr ico entre las f i t a s de nuestros 
soldados un momento antes abatidos y exán imes ; 
todos contestaron con vivas entusiastas á l a l iber
tad , á Isabel II, al jeneral Lspartero, y al toque 
de ataque se precipitaron sobre l o s rebeldes ater
rados , lanzándolos de su úl t ima posición y obli
gándolos á buscar su « a l u d e n l a fuga. Toda su 
art i l lar la , parque, almacén y m u í a s de t i r o c o n 

*50 prisioneros, incluso el comandante de arti
llería Verás tegu i , sin contar los pasados, q u e d a -

fon en nueilro p o d e r . 

A l a s d i e z de ta m a ñ a n a e! j ' h r r a l en j e f e , al 
franta da una b r i g a d a , l e t i f i c a b a au é n t r a l a Vn 

(3) 
fiilbao en medio de las aclamaciones de sos heroi
co* defensores y de un entusiasmo impasible 0> 
describir, hladrid y enero 2 de Alejan
dro da Cfbvfret. 

P . D . Bilbao ae hallaba minada por el ejerci
to enemigo, eatenuíéudoae loa ramalea de mina 
hasta debajo del Arena l . 

~ aaai 

T E A T R O . 
tss remera anterior n u remitieron fot dos artículos 

que d continuación copiamra. pero siendo et ohjeío prin
cipa! de los Boletines comuninr tas órdenes y dttpuurt*me* 
de las autoridades ne hemos podido insertarías hasta hoy. 

Desde que dio principio en esta ciudad su tempora
da edmíca, me propuse asistir diariamente si teatro y 
aun ensayar algún artículo sobre tan vasta m»*' r a m e 
nos penuadido del acierto, que deseoso de estimular 
coa el ejemplo á quien con mayor instrucción qne la 
mia pudiese ejercer uoa prudente j sazonada srírica, en 
asunto que de suyo la admite; mar diré la nt cents , y 
de la que reporta siempre utilidad, como In be visto 
acreditado en los teatros sobra coral represen tac ion es se 
h i propuesto escribir alguna discreta ploma. De cito* 
mis dos propósito*, iba llevando i cabo el primero, co
mo aficionado por una parte y como vencido par otra 
del hábito adquirido en una juventud harto rodeada en 
otro tiempo di todo lo que e n el muado sa llaman goces: 
en cumio al segundo, j a casi olvidado lo tenis cuando 
me lo trajo á la memoria la represe o ta oion irt horrendo 
drama titalado los seis grados del crimen ó escahnes del 
suplicio^ el cual alarmando mi conciencia dramática, no 
me permite guardar silencio sin denunciar á la pública 
reprobación este pirro monstruos* de una imajrnacioa 
delirmte. ¿Dríade están Jai bellezas da esta «en Ha mal
dita? de eita literatura bastarda, borrón del siglo que la 
ha visto nacer? EL robo, el sieiinato, la violeneii, Ea 
muerte he aqui el tipo de tu carácter: y atts imáge
nes ofrecidas í \ot ojo» de la multitud suavizaría sus 
costumbres? no,mil vcceino, aniei f i familiarizarán con 
el crimen, y la prepirarán ruando menos i verlas coa 
ojoi enjutos reproducida* eo la realüsd; y este ti qae 
as el primero y vtrdidero esrslon para ascender a tos 
Últimos grados de la perversidad humsoa. Si , como dñ.i 
Boileau, las costumbrrs de un pueblo se infierrn de su 
teatro, no tienen los francarei grandes motivos de grati
tud hacia loa Víctor Oucmge, Alejandro Dumai, Casi
mir de la Vigno y otros menos seflaíados, que han sido 
Jos primeroj i decorarse en completa independencia, 
asi Je las reglas de ArfotdteleB, romo de las de la decen
cia y el buen güito - y n • •.• • ciegos admireJorr* de 
todo lo malo cstranjero, hemos de enriquecer nuestro 
repertorio con menguadas tradurcionef de orijinalri por 
el estilo de los seis grsdoj del crimen, para que m en el 
ssilo inocente de las mutas pueda reposar tranquilos! cora-
son sin que le periigao puñalea y radatsos?,...; Pero que 
tiene de estrado....í el cadalso y al purial soo loí signos 
emblemático* de nueirro siglo. 

Aconsejo j ruego por mi parte si autor y director 
de nuestra compartía dramática « o nos vuelvan i poner 
tn cool*ctocon verdugos, restituías y Itdroneat rí que 
recuerden ser nursira escens poseedora de lúVtafctvroi 
del TcicnMo Kfpiftol Mord ió , Marlme* dr is KOBO, 
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iiretaa , coa algan otro mi* . y que utilicen, emplriodü-
la* ea tul Obr**, JI . ;J JUJ.IE . . , t j f - eompaüia Un 
aprecie ble com . U que bao reunido. 

La Su Chiquero ha dado en la taproaealicioo de 
I ••• Mil grado* una prueba de tu apliceciarf) deermpe-
ueudo bien un papel que no ea de tu canelar: ea l«* 
«Jema* que ba ejecuredo la beiDoa vúto *o*ie*}ej tu bien 
adquirido concepto: el Sr. Edo ba cuotentado gencial-
mente, y eoattniará I oda tía me* li procura correjir 
Una pronuociacion iJgo aieciada á veoee. Por cierto «cria 
iojuato eerrar elle *rtLColo lia cootigrtr una fetli* i pin
celada i nuettre conocida, del ano pitado v Jaboriota 
cuanto «célente bailarina Rafaela i. - lio «ata anublo 
y bULítioeaoluura* do Tcralcote, ¿ojo fuera Je oemtroe 
deapuei Je J*ibcr rtcipado como por nuligro á loa furo, 
rea de ua drama, ramd/U¡ ]4ai al repique de IUI 
t**U . ueU* ei uo laJútaao á cuyo mijico pod*r DO re¬

lea Jai ioa« lúgubre* imprciienaa: IU pretende en laa 
labial ei la del geoio Je la alcgría_aucv* vida parece 
derramar labre ei auditorio: loe ojo» imortiguadot de la 
vajea brilho en iquel momeólo lupremo, con el fuego 
de la eeriuJ—Ia aristócrata luneta mearla iui rara 
con ÍOÍ del eminente democrático del patio_una rola y 
general leuaaciou ojito lodo* loa pecho*, y eiti teoaacioo 
no ea otra coia que el doble tributo que pagimoi al 
mérito amtiieo de eruella joven j : _ á la humana Jraji" 
t>dad.=Jwé A. D. 

Sr. editor del Bolelio uncial. = Muy lefior mió : El 
carácter oficial tan imponente con que ot billa V- ie-
Tcatido, y que me lo figura con un auchuroao rüpije i 
minera Uc cogulla monacal á capa moderna de «¿¡ora 
FoteiaaaMe, componte ba real» drdeoea, rirtularr*, 
ipreoioa y eahorit». . - laa IUI maooi coa uo baa de 
beiiooet ton borla* tirite*, militara, judieiilci finan
ciera! y úeira a moni ea do raí; trotado aobro rapedicQlci 

v tintcroi, descubierta i« c*be*i por couiidtracioo i lai 
autoridade* redacto raa de au periódico, el eecuJo armo
nía! ID fronrla con el águila de do* cabezal, que 11 nadie 
lo vio, dk<D lignítica mucho, todo cito, poca, me re
traía Je dinjirue á V. coa aquella hberiad que á oa 
periódico de popular categoría lo hacu un ciudadano-
Pero, amigo mió, deicubrieodo V. eotre todoe asios ad-
mioácuioi la cara de tia, que tieoe todo perioditta. me 
decidí a ncfibir ei preaeoie. Y no H enoje V. por nto, 
puea eo mí tierra, cuando ie vieoeo á ono con cocol o* 
6 caria» qoe no le locan ni le uñen ai puede eodere-

ar, reiponde jeneraJinente ¿tengo yo cara de tii? y ea 
• i- tonudo lo digo yo, puet por to Jemu tupongo i V. 

un anjelilo. Pero vamos i ¡nt cuento. 
Sabrá V. qoe yo aoy, por mil pecado*, muy ifieio-

nado al coiorno y La careta, d por mejor decir á e»oi 
boJoa px» j aeductoraa carai de ilabutro y carona que 
boy la auatijuyen, y qoa por lo coaeiguicnte voy al 
Icairo eon frecuencia. Quiere timbico mi mal* ettrelJe, 
j etlo me aucede dude ebiqurio, que me llaman la alea-
cioa> todn lai bcJuu, y por Jo tanto Jai de loa pjkot, 
cDOieoiándooie, como lotif uo pet* ^ , coa rerlei nqoio-
r», ptro 6 | oe di mi rea be de vea u un allio rn que pareee 
oĉ oetá liaoapre al i.t, .j*. ruiacfcro coa aoio Jt tela Mariaf1 

JUaJdiio é puedo dhii.Dguir loa ojneloa vivaracboa que 
taaro me alea>riok Vo me he valido de coaoioa autilioi 
H : r r : - c i - . . • i ' • r*-a. acromiucoa, iBlcojva doble* 
y aeoeillof, de todo hice uto, pero en vano, j ya empe-
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aabo á entrurecrrine lUpeoieodo debilitado mi dr^ioo 
vtaual, ewaodo ove vioo i iaa oiiiolca el eoolar lia Incoa 
que babea eo el rnloo, y balie' por loma toiaJ, ealvo 

candiJojia, eaiorce raquJri'coi ? tlai, un dudi por que 
U emprue perderá, y para colmo da claridad aquel dea-
comunal aguilucho (con perdoo aea djebo de au reiprta* 
ble aJegorja j que parece qoeria hicer efectivo eo t«Jo el 
oiruraotumo do otrot liempoa. Va gracia» i Dioa ve ao-
]iendo á eiDpojoocitoa ^ como empleido annguo que no 
10I0 no puedü acreditar idheiioo, liuo qoe ea do loa-
peelioio agüero. También dioeo qoe van i colocar uoa 
arria o lucerna magnifica, qo« lodo» eiperamoa eon an-
i . i . y aii eriteremoi la neonidad de ua telescopio de 
Herscbell para ver Lai eiirellaa que eiian allá es el úlli-
mo cielo. Y también podhio poner ala¡onaa lucea en 
aquello á minera Je deavan donde ie colocan leí muge-
rea , con lo que ademai del buen efecto viaual̂  evitarían 
al palio el in^uriioio eipeeráculo de uoa erpecie de dúo* 
ría ambulante con una trirte palmatoria y vela, que 
bien pudiera equrvocarec deado abajo con Ja de U viaira 
nocturna i au celebre paiHno ; te cooiegnu-fa ademaa 
con erto que eituvirtea mu calladu Ua concurreotea, 
y no dicaen moiívo á ciertaa qaejai que tienen i vetee 
de clin Eoi que eeiau debajo. 

V ya qne tengo la plumeen la mano no quiero dejar
la lio decir á V. que h i j limbiea una* malditae candi
leja*, que le aieguro á V. l u doy al diablo en cierto* 
motnenioe* Compueiia* de Joa drJcuea de Jucei, ó leao 
cuerpoi co-iluaiínidorei, tienen por retaguardia noaa 
pantallaa que Vuando baila la iptereaanto Rafaela privan 
á loi inn inmediato» de lo mejor de aui graciia. , ( A.IUU 

be rrnegjjo de elJia el dia de a:lo nuevo[ Cuando mi 
iuiajinacioo, algo viva eo el atoólo, ae prometía uoa 
postura elegaoie, cátate que ona graciola pirueta coloca
ba el u¡.jt.to de mi aulietoti obaeivacion delante de lai 
abumadat pintallai y,.h...mi goao en un pozo. Dio* lea 
perdone loi malo* ritos que me lian dado. Ayúdeme V . t 

aeáor editor1 ai ea hombre de guato, á auplicar á quien 
correiponda que ie quiten laa luce* de alta categoría en 
lai caodilejeif ó que te luoterjio catee un poco eo el 
tablado, d que ae rebajen Jn pantalla*; c que *ubao 1*0 
luneta»; 6 que uo baile lia graciora la Rafaela\ ó que 
apaguen la* lurei cuando yo avine-

Vaya la illiima, y boeoai nocbci, puea aoo la* doce, 
¿for qué oo *e admiten aefJorai eu la» loneta*? En caí i 
toda* Laa capitalea de provincia *a pormtte ya cata ino
cente comodidad con muy bueno» reauSradoa, y en nin
gún punto del teatro catan mejor garantidaa la »ana mo
ral y la* eoitumbree. A4¿Jao»e un par de baocoa maa 
de luneta*, permíraia h entrada á aeúoraa, y meada 
cuatro jdveoei me darán graciit por mi indicicioo. Eito 
ae bace mai oeceaarío en un teatro donde hiy poco* 
pilcoa: e» muy difícil comegnir uno: la* ventaon ofre
cen un mil punto de villa; y el coniabido deavm tiene 
muy poco* aliciente* p in la» jdveoei que desean como
didad, decoro y oportuni Jid de oetcorar iui gradea. 

Bute por hoy, leitor editor, ai V. atoje eaio* rengto-
ne* puede que ligio otro» *obre varia* reforma* dlilc* y 
aecceiriM en el talón, y auo eo la» lepreieaticiooM, 
pue* rl otro dia ab*erv¿ el pudor y el decoro debido i 
un pdbliro veipctible ofend^doi ain l i menor neceildad 
de ello, y*i i mí oae repugod, qne oo toy muy otero-
puloao, ¿qu.- aer̂ a i loa dcwaa? Queda de \>=Un afi
cionado. 

de O. José de Cea. 
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